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circunstancias que determinaron su práctica, singularmente -pero no
neccsariameo¡e- a través de la ratífin:¡¡:ión o declaración compiC'menta
ria de quienes la efectuaron, o de otros elementos probatorios concer
nientes a la conducción realizada. Así este Tribuoul ha admitido la
posibilidad de qul.' el resultado del !('st sea ratificado. no por los agentes
que lo ycrifkaron. sino por otros testigos (SSTC 100/1985, 145/19&7 Y
AATe 797/1985, 1.421/1987 Y 191/1 !i88). por el resultado obtenido con
una prueba de extracción de sangre (ATe 304/1985) por la declaración
dd perjudicado (ATe 305/1985). por las propias círcuns!ancias que
rodearon la conducción (ATe 649/1985) y, a los efectos que ahora nos
llltCfcsan, por la propia declaración del acusado (SSTC 145/1987,
8911988 1 AATC 6211983 y 1.07911987).

Pues bien. en el presente caso. el T rihunal h<l cO!lt~do con dl\Trs.os
ckll;entos para evaluar la rc1l'nmcia del rO! de .1lcuhoh:nlla. H acusadü,
en la dl'daración que prestó en el atl.'stado, mamlcsto que hahia tomado
cuatro cuba!ibres entre las veinticuatro y do'> treml<! horas del día do:
aulos y po<;,teriormente. ante el lmlructor, ra,ificó su declaración )
rel"Onoció que h¡¡bla tomado (:opas toda la noche: Finalmente. en el
juicio oral, \. ('omo se hace: constar en el primn resultando d~ la
SenlCncia dei JU7.gado de [mtrucción. «manilcstó que habia ing':ndo
entre las veinticuatro y dos tr('mto horas cuatro cuba]¡hre9>. Igualmente,
en la vista oral, r..:cono(:Ío qUl' se habia practicado la prueba de
alcoholemia. que ésta dio resultado positiVO, y que pr\."stó a la prüe.ba su
plena t'onlormidad. Esto es., reconoCIó la ingestión de bebidas akohóJ¡
t'US y h:t regularidad de la prueba practirada. De esta manera, como ya
se atirmó en el ATC 840/1986 al resolver un caso similar al presente. la
dcdaraciú!l del propio inculpado vino a corroborar el resullado del in!
de a]cühC?lcm'a: y como nada se impugna respecto de la forma en que
se prodUjeron una y otra prueba ha~ que entender que dICho fest ha
accedido al proceso en condiciones que km permitido su contradict"Íón
porque la pronia declaración del sometido a él lo ha Jotado de eficacia
probatoria. .

4. Queda, por último, comprobar s.i se ha practicado prueba
wficicntl' respecto fi si la ingestión de !xbida\, admitida por el
dClllamlante, inlluyó dCC1i"amcnh' en la conducción y creó el ries;o
(jW:, para la seguridad del trafico. castiga C'l arto 340 biS a) l." del Código
PenaL

-\1 respecto convicnl'" rccurdar que la prul'"ba de alcoholemia a que fue
sometldo el n.'CUlTentl' no Íuc ¿lCc¡dl'ntal r,t consecuencia de uno de los
de;;ominados «controks pn:ventivoSl'l, sino de un accidente de tráfico
o~'urrido tras producirse' una s.alida por el Jado izquierdo de la calzada
dd ve!licul0 conducHJD por éste y qu,-" s::gún consta en la dillgencla de
inspccClon ocular (cuyo valor como prueba prcconstituida -por irrepro·
c!u("lblc- es ll1negubkl. se prüdu.lO a la ",alida de una curva, tras un
Glmbio de rasante, con velocidad llmltada a 40 kilómetros/hora, El
acusado. en sus declarauoncs en el sumario. y en el acto del jUKIO oral
no hcgo cstos hechos. sino qut' admitió expr\.'"samcnte que habia perdido
el conlrol dd vehículo, si blCn Jo a(haca al estado de la vfa (resul
tanuu J.o de la Sentencia del Juzgado de ln<;,truccionj, Estos dJtos
-salida de l:.1 calLada. lugar donde se produjo. e\.istencia de iimitación
dI.-' \l-'loudJd. pádida del cúl:trol del \"ehieulo- fueron. como afirma el
Tribun..¡] dl' apclacJOfl en su S~'nl~nCla, y en el Auto aclaratorio postenor,
los que de1erminaron 13 Sentencia condcnalofla. Su valoración y eficaCIa
p¡¡ra fundar la com,kna I.'~ aJfo qU(- ~oll1petc a los Trihunak~ dc- la
iunsd:~'cion ordi¡nrld. po; lo que. constal;:loa como se ha dlCho la
·exisL.:nclJ de prlH:-h;¡ de cargo. no cab.: arrecIar violación algunJ del
art. 2~.2 de la ConsliWClun.

FALLO

En atención a h)do ¡,~) expu:sto, el Trihunol ConstilUC:o~uL POR L.'\.
Al'TO<UDAD QL'E Lf CO:\FIERE LA CO:-':STJTL:CIÓN DE LA !\"ACiÓN
ESPA:\OLA,

f la dc-cidido

rkneg;:,r el ~lmp~w's~l!¡citado PIl( Jon José Ramón Bor.ia RaJias.

Publiqu('sc esta Sl'Dii.'jJda en el "Boletín Ofidal de! Estarj:l;'\.

Dada en Madrid a catorce de febrero de mil novecientos no\ cma y
dos_~Francis(O Tomás y Valicnte.-fernanJo García·Mon y Gonzaiel
Rl'gucral.-CJ.r!os de la \'¡:g:a lk'lay'as.-Jesu\ Leguina Vill;L-Luis Lope¿
Gucrra.-\·Icente Glmeno S('"ndra-F~rm~ldo y rubricados.

EN NOMBRE DEL REY

SENTENCIA'

la síguiente

bl Int .... rpuesto recur'.o CU:Hcncimo ckctoraL es des~<;.\imJ.uo p~)r el
Tribunal Superior de Ji..J'\tiCi3. de Cawlun:J,

3. El partido rCürrente considef-'l que ntngún articulo de la
LO,R.E.G.. dd Estatuto de Calaluila o de la Ley 5/1%4, por!<! que Sl'
ad:lpla la llornwlÍ\'a G('n,~r;l! EL:ctnl"ül Nlr;l las elecciones ¡¡l Parlamento
Je Calaluiia, obligan a qu;: para <,('r candidato en a!f!una de las
circlln<;~TipclOne~ de C;l::duha <,c tenga que: e~tarcens:ldo, o bien tener
la JT"itknc'ia ,'n alguno de 10\ muniClpl'oS d~' Catalun::.. p'x lo que su
eandidatur;J. debió haber "ido con<,ider<1Ja \j.lidJ.

4. Medi:ln\(' diligen'~;a de ordenación de 21 dt' febrero d~' 1942 se
acurdó formar los cl)lTe"p;;;¡di~'nles Jutos con jJ demanda de ;:~mparo.
dar \'ista Jc la demanda al \lini-,ll;'rin Fi\('al para que en el plazo de un
día pucda prc",cntar akga,:jo[¡('" y rccaba,- de la Sala de to Co;1tc;lci(j~o

Administrativo del Tribunal Super¡or de Justicia de Cataluila cenifica~

¿-ion o copia adecuada de las actuaciones. Asimisnlo se OlJ'rga al
n'curren\(' un plaze de un Jia ¡jara comparecer dotado d¿ Ahog'Jdo y
Procurador. Por nueva providencia de ordenación de 22 d:: íL~b;"cro de
·1991 se interesan los .cfllpiJ.Jamit'n-tos procedentes.

5, El !vlinistcrio Fiscal, en t'serito P"f·:scntado el 22 d~' f..:brero de
1992, p<me dc maf!.Ífi(~?lO. en, primer, !lIgar" el ineumplimie;:lO dd
arto 49.1 de la LOTe al no reumr el escnto presentado los reqüis:10S del
art. 81.1 de la Ley regulJdora. Senala, para el caso de que se SUDS.:l.naran
los defectos formales, que la demanda carece ostensiblcmcr..le de
contenido conqilucionaL Se tr~ta d(; Unas e1ecciónes aLltunomicas
catalanas en la que ~ó¡J vo¡an ios qUl'" tienen la condICIón pohrl('.a de
catalanes. de manera qu..:, aunque no consta en la Ley EledorJi cJtaiana
un pret'l'pto explicito, e.. ('vidente quc solo podrán ser caLdldato<;,
qliit.'ncs gocen de sufrJ.gl() ;:lel!\o. cri¡t'r!() que no es en m,lde- alguno
cun:rano a los art.,;. 14 \ 2_~_::' C.E. Lome va ha declarado t'S!:' Tribunal
en las SSTC {iú/l98i \' ·liJ7/HiJ1.I. Condu)'\.' afirmando qu('" la ~in;-alón
del rccu,rso es tan ula!utie.o;,¡<l. ,que I.:'! as.unto se ·dtbe .archi .. ar por
jJf\.)\¡Jencia, a knnr Ji. ¡'I p'~'\ ¡'>,tI en el .,n. 50.1 d de la LOTe.

n M ..d¡anh' (-",~'1:1,') pr"'<~jLj':J l';', ¡,l Jll/gado d(- {ju?';.L~, de
\1:ldnd_ d 22 dc tttlf(:¡(l ,1<: ¡ '-'':Í2. ..:1 ramdo ft..'n;.rrcp.!e ¡J:',-'Jitó
'.'():Tlp;:¡rell·r halO L..; (\n:":\.;Y"1 c.< L\,-:,;:¡dd d(,n t-.larlll,-'l \ "ic;,) Y2,i,:f t'
:r,J:~() ¡a J,·"i~11;:1Ción J..: L ,,'~l ¡"ah..:1 Tur,,~\ Cuello ('omo 1¡¡'.Il,-.,¡~J0ra
P;;¡"<1 ;'¡Ile k r¿prc~cm;; ... ,-, ;~,L~' t'S'l' 'f rÓu;1;'i.

1L fund:lml"nw" jllr.idicos

t'¡¡:;-o. El pres,'Il,c n'~'; .-Vi dl' ",mi';lhl dcc;oral se pl:lJ~;;:'a p:JJ ('.]
¡nr[i-J._\ d:J" \'erJ\-lin:o \ \':d;¡ ¡A¡:~'r:ulj'.:: l:::coiog¡sta de c.l1J:.iil~)", al

,)'a{Ll SCf;!Inda..')'el1!cl1cia 15119'11, de 24 "e IChrcro.
RCd/fSO 'dc amputo eJcctural 45ólNY1 Calldidalúrü (,E/,
¡'{'rJs-{}niJ ¡'erda (,j/rcrnatil'i.J l.::..e/(>gisla di." Ca!.:JIUfla)!"
cU!llri.J (esolución de la JUI!Ea ElcC!ura! Prodncial de
L/cija. Supuesta w!neración di' los articulos 14 y 23.2
CE.: requisitos pilra e1ljcrcicio de sufragio actiro r pasiro.

6230

En el recurso, de amparo electoral num, 456/1992, ínterpucsto por
don Jos& Luis Freijo Lizan, como represenlanh' general de la qndida·
lura ~iEls Verds-Unió Verda (AltcrnUli\a Ecologis.ta de Cataluna)}),
contra ,la resolución de la.J~nta Electoral Provj..ncial.de Lleioa, de 17 de
febrno de 1992, que acordó la denegación de la proclamación de su
tandidatura y contra la _Sentencia de la Sala de lo Contcncio.so del
Tnbunal Supcríor de Justicia de Cataluña. de 21 de febrero de 1992, que
confirma dicha Resolución_ Ha íntervenido cl Ministerio FiscaL Ha sido
Pont:nte el Magistrado don Eugcnio Diaz Eimi1, quien c_\.prcsa el parecer
de la Sala:

La Sala St'gunda del Tribunal ConslÍluciollnL compuesta por don
Francisco RüblO Llorente. Prc.,.idcntc: Jon Eugenio Dial EimiL don
Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Fenw, don José Luis de-los'l\1ozüs y
de los Mozos. don Alvaro Rodriguez B~rCl.io y don José O<lbnldóll
Lópa, Magtstr':ldos. ha pronunc.:iado

al L~ Junta Electoral PrO\ípClal d,~' Lleida lh'nC'gú la prodamaClón
de la canclJatura recurrente por no h;¡ber .,,(rc¡J¡tado. m,'d¡antr: b
COIf<.'''pondi~·:,tl~ in",nipcbn en el cel":"'o. el lanklcr de elector\.',; lk
dt'lcrm¡~ljJ'h canUIJ... IOS indl'ldos en S,l li"-ta. a pL'<;,3l" (k h,d:1t'r,,-'h'
'-'ún~TdIJo un pJ;l::o dt~ subs¡tnacion.

I. A_nteccdentes

l. El 21 <.1.: febrero d.: 1492 tuYO entrada en d Registro de este
1 ribunal un -escritó de don José- Luis Freijo Llzan, qui.:n, ("timo
r\.'p;·~st':;tanh'legal de «Els Verds·lJnió \'en~a {-\lternJtiva Erologisla d::
C¡talun.I)H, interpont~ rccurso d.- arnp~.¡ro contr.:¡ b Resolución de la
Jll:;U E:eetGral Provincial Je Ue;~b. que dalegó la prüc!.lmación de la
c;.mJiJ;.:.tura dl'! mencionado p;¡rÚio_ } c'ontra la S::iHt'ncia dd Tribl.. nal
Slipl?nOr de JU~li;:ia de CiJl:.Jiur:;o. 4U~ confiiri'ló d:c;',d rcsob_·ibl.
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no haber sido proclamada su candidatura, para las elecciones autonómi
cas, en la circunscripción de L1eida, debido a no ostentar algunos de los
candidatos incluidos en su lista la condición política de catalanes,
consistente, segun el 3rt. 6.1 del Estatuto de Autonomía, en la vecindad
administrativa en cualquiera de los municipios· de Cataluña.

la cuestión de fondo presente en el recurso ha sido ya resuelta por
las SSTC 60/1987 y 107j1990. A tenor de ellas hay que concluir que no
existe vulneración alguna ní del art. 14 ní del 23.:! de la C.E. en el hecho
de que en unas determinadas elecciones de ámbito territorial restringido
a determinada Comunidad Autónoma, sólo tengan derecho de sufr<igio
activo y pasivo los residentes en ella.

Hay. sin embargo. una diferencia en el presente recurso en reladón
a los resueltos en las Sentencías cítadas. Al contrario de lo que ocurre
en la Ley Electoral extremeña (art. 4 Ley 2/1987) y andaluza (arts. 2.1
y 4.1 Ley 1/1986) la Ley Electoral catalana no contiene, en su artículo
¡jnico, una expresa declaración de_ que para ser candidato en alguna de
las circuns<;ripciones de Cataluña se"tenga que tener la condición política
de catalán. ..

Admitido este- hecho es, sin embargo, cvidente Que de la propia Ley
se deduce tal necesidad. Como e~ sabido la ley 5/1984, por la Que so
adopta la normativa General Electoral para IJS elecciones al Parlamento
de Cataluña, es una ley que consiste en una remisión a las disposiciones
estatutarias y a la normativa general estatal, «con las modifil..'aciones y
adaptaciones derivadas del carácter y ámbito de la consulta electoral».
Es evidente que entre esas «modificaciones y adaptaciones» se encuen
tra,en primer lugar, la referente al círculo de ciudadanos que gozan dcl

Pleno. Sentencia 26/l992, de 5 de- mar=v. Cuestiones de
ineonstitllcionalidad"2. 132/1991, 2.562/J99 J .1' 122/1992
(acum-uladas)r- Promovidas por el Juzgado di' Primera
Instancia e Instrucción número 2 de LOJa (Uranada) y
Juzgado de Primera Inslailcia nlimt'm ]U de Sevilla. en
relación con el ar({ndo 1.435 de la Lev de EnjuiClamit'nlo
Civil. Voto particular. .

El Pleno del Tribunal Constitucional. compuesto por don Francisco
Tomás y Valiente, Presidente, don FmnC"Ísco Rubio Llorente. don
Fernando Garda Mon y Gonzálcz Regueral, don Carlos de la Vega
Benayas, don Jesús Lcguina Vil1á. don Eugenio Díaz Eimil, don Migu~1

Rodríguez-Piñera y Bravo Fcrrer, don Luis Lópcz Guerra, don Jose LUIS
de los Mozos y de los Mozos, don Alvaro Rodriguez Bereijo, don
Vicente Gimeno Sendra y don José Gabaldón López, Magistrados, ha
pronunciado , .

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En las cuestiones de inconstitucionalidad acumuladas nums.
2.132/1991, 2.562/1991 y 222/1992, planteadas' por el Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción núm. 2 de Laja (Granada) y por el
Juzgado de Primera Instancia mimo 10 dc Sevilla, en relación con el arto
1.435, primera frase del párrafo 4.°, de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
por vulneración de los arts. 14, 24 y 51.1 de la Constitución. Han
intervenido en el proceso el Fiscal General del Estado y el Abogado del
Estado, Ha sido Ponente el Magistrado don Miguel Rodriguez-Pinero y
Bravo Ferrer, quien expresa el parecer del Tribunal.

1. Antecedentes

1. La cuestiól) registrada con el núm. 2:132/1991 ha sido promo
vida por el Juzgado de Primera instancia e Instrucción núm. 2 de Laja
(Granada), mediante Auto de 25 de septiembre de 1991 (a. 22-91), por
vulneración de los ans. 14 y 24.1 CE. El JUlgado entiende que el arto
1.435 L.E.C permite, sin previo control de los organismosjurisdicciona
les, la creación por las sociedades de crédito de tltulos ejecutivos frente
a terceros. lo (·ual conculca la C-onstitución, rnjxime cuando se concede
valor inicialmente probatorio a las liquidaciones practicadas unihlteral·
mente. siendo casi norma bant.:aria redJctar los modelos de las pólizas
con cláusulas que tienden a la mejor ddcnsa de los intereses de la
enlid¡:¡d.

El Juzgado conoce de la demanda ejecutiva interpuesta por la Caja
Provincial de Ahorros de Granada contra don Jo..é Arandas Contreras
y otros, en reclamación de 2.938.000 pesetas. nacidas de un préstamo de
dos millones de pesetas alargado en J988. El proceso se encuentra en la
frase previ;)- a dictar Sentencia de remate, prcvlQ l'ffihargo de los bienes
de los deudores.

La cuestión fue admitida a trámite por providenciJ de 11 de
no'dembre de ]991, Sobre ella presentaron sus alegaciones el Fis-.:al

derecho de sufragio activo que. obviamente, scranexclusivamente los
inscritos en el censo correspondiente a los municipios de las provincias
catalanas. Admitido, sin ninguna dificultad. que sólo tendrán derecho de
sufragio activo en unas eit.'Cciones autonómicas catalanas Quienes gocen
de la condición politica de catalanes (ar1. 6.1 Estatuto de Autonomia),
es evidente, t:n aplicación del arto 6.4 de la L.O.R.E.G.. que establece
como condición para gozar del derecho de sufragio pasivo el poseer el
sufragio activo. que solo quienes puedan votar en las elecciones
cablanas pueden ser presentados como candidatos. y. en consecuencia.
hay que concluir que no existe vulneración alguna de derechos funda
mentales en las resoluciones recurrld3S.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
ACTORJDAD QC E LE CONFIERE LA COJ>.<STlTUClÓN DE LA NACiÓN
ESPA:'iiOLA.

Ha decidido

Desestimar clrecurso de amp3W.

Publiqucse esta Sentencia en el "Boktin OficiJI del Fstadm>.

Dada en Madrid a veinticuatro de feor('fO de mil novecientus
nove-nta y dos.-Francisco Rubio Llorcnte.-Eugenio Diaz Eimil.-Miguel
Rodriguez-Pinero y Bravo-Ferrer.-Jose Luis de los Mozos y de los
MOLOs.-Alvaro Rodríguez Bereijo.-Firmados y rubricados.

general dcLEstado y el Abogado del Estado, reiterando y ampliando las
vertidas con antenoridad sobre el mismo precepto de la Le~. solicitando
que se dedare la constitucionalidad dd mismo, así como la acumulación
con los asuntos pendientes.

2. La cuestión núm. 2.562/1991 ha sido planteada por el Juzgado
de Primera Instancia ntilll. 10 de Scvilla, mediante Auto de 25 de
novit'more de 1991 (a. I i38-91·2), po~ .. ulneraciún de los arts. 14,24 Y
51.1 C.E. Su contenido es identico al de los Autos que plantearon las
cU('stiones núms. 1.320/1991. 1.519/1991. 1.5J2jl991, 1.623/1991 y
L901jl991, acumuladas a la mimo 1.219/1988, que fue resuelta por STC
14/1992.

El Juzgado conoce, en fase de admisión, de la demanda ejecutiva
interpuesta por el Banco Español de Crédito contra don Antonio
Rodríguez Ojeda y otros. en reclamación de 1.217.000 pesetas en virtud
de un crédito personal de un millón de pesetas otorgado en 199 L

la cuestión fue admitida a tramite por providencia de 13 de enero
de 1992. Sobre ella prcsentarón sus alegaciones el Fiscal General del
Estado y el Abogado del Estado, reiterando y ampliando-1~s vertidas con
anterioridad sobre el mismo precepto de la ley, soliCItando que se
declare la constitucionalidad del mismo, así como la acumul2ción con
los asuntos pendientes.

3. La cuestión numo '222/1992 ha sido planteada por el Juzgado de
Primera instancia núm. 10 de Sevilla, mediante Auto de 20 de enero de
1992 (a. 901-91 -1), por vulneración de los arts. 14, 24 Y 5LI C.E. Su
contenido es idéntICO al que promuevc la cuestión 2.5621199 L

El Juzgado conoce, en fase de admisión, de la demanda ejecuti ....a
interpuesta por el Banco Comercial Trans~t1jntico contra don Miguel
Angel NÚnCl Gomez y otra. en reclamación de 274.801 pesctas a rai..: de
un crédito en cuenta corriente de 500.000 pesctas otorgado en 1':189.

La cuestión fue admitida a trámite por providencia de 10 de febrero
de 1992. El Fiscal general del Estado presentó escrito, registrado el 19 de
febrero de 1992, intormando a favor de decretar el archivo de este
asunto a la vista de la ST(' 14;' 1992, por tener el mismo objeto que las
ya rcsu.... ltas y decididas en ella. No obstanli.'. de entenderse que ha de
conlinuJr el prou:dimiento. estimaba que procededJ acordar la acumu
lurión a las cucstiont:s seguidas con los núms. 2.132 y 2.562/1991.
remiuéndose a las ~kgaciones formuladas con anterioridad sobre el
-mi~mo preccpto legal. '

El Abogado del Estado formuló alegaciones en nombre del Gohierno,
registradas el 24 de tebrero de 1992, soli,:iwndó Sentencia dcscstimato
ria dI.' la cuestión. por entender plenamente aplic~ble la doctrina
cstablecidJ en la STC 14/1992, pues el Juez a l/UO no in\'oca ninguna
fundamentación diferente a la contenida en los Autos de planteamiento
dt: las rcsut:ltas entont:e~. Por otrosí suplica la acumu!3c¡ón con bs
ru\.'stiones qul' queJan pendiente:.- sobre el mismo objeto.

4. Por Auto de 3 de marzo de 1l}92 el Pleno 3cordó acumular las
presentes cuestiont.'s, en virtud del art. 83 LOTe.

Por providencia de la misma fccha se acordó fijar para la delibera
ción y votación de la prl's~nte Sentencia el siguiente ~ia 5 de marzo.


